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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. l3 de diciembre de 199L-El Director, general; P. S., el
Gerente de la-Lotería Nacional, Manuel Trufeto Rodríguez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

que se cumpla en sus términos estimatorios la ex.presada sentencia sobre
indemnización por residcncia eventual.

Madrid, 1J de noviembre de J 99 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense4
ñanza (Cuartel General del Ejército).

29977 RESOLUCION de 13 de diciembre de /991, del Organismo
Naciollal de Lo/erras JI Apues/as del Estado. declarando
mtlos_y sin I'alor billetes de la Loterra Nacional correspon·
dklf!es al sorteo número 7/. de 14 de-diciembre de 199/,
(tLodiacOi).

No haoicndo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo número 71, de 14 de diciembre
qe 1991. «Zodíaco», en virtud de (o dispuesto cn el articulo 10 de la
vigente Instrucción General de Loterias. en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1082/1985, de f-l de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos bílletes.· '.

Ley de Procedimiento Administrativo dc 17 de julio de 1958
(<<BoleHn Oficial del Estado» del 18).

Lcy Orgánica 8/1985, de J de julio ({Boletín Oficial del Estado»
del 4). reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<BeleHn Oticial del Estado»
de !O de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros
no estatales de cnsenanZ3. '

Orden de 24de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del EstadO») de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Segundo.-Se han cumplido en el presente ex.pediente todos los
tramites procedimentales exigidos pOr (a normativa vigente en esta
matcria.

Tercero.-Se ha acreditado suficientemente. mediante la aportación
de la correspondiente escrítura, el cambio de titularidad que por este
acto se autoriza. .

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

1.0 . ~utorizar 'el c~f!lb¡o de titularidad' de Centros privados de
Educaclon General BáSica y Preescolar, denominados «Alonso de
Madrigal~, de Boadilla del' Monte (Madrid), que en lo sucesivo se
denominarán «San Miguel lb>, y cuya titularidad será ostentada por la
Entidad mercantil «Hispano Inglesa de Educación. Sociedad A.nónima»,
que. como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio4
nes y cargas que afccten a los Centros cuya titularidad se les reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas rpréstamos que los
Centros puedan tener concedidos por el MlOisteflo de Educación y
Ciencia, aquellas que le correspondan en el orden docente -y las Que se
deriven de la vigente le~islación laboral.
. 2.~ El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona

micnto de los Centros.

Lo que'"'comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletín Ofióal del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba~

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

BilletesSigno

Tauro a Leo (2.' a 5.') f-__4.:..__

Total billetes . .. 4

6,919

Número

29979 ORDEN de J3 de nOI't<'mbre de J991 pOr la que se autori:;a
el cambio de titularidad del Centro privado de Preescolar
deno~njnado «Filentes Claras», de Zaragoza.

. Visto el expediente instruido a instancia de doña Esther Saura
Escucr, en su condición de titular del Centro -privado de Educación
Preescolar, denominado «Fuentes Claras», sito en paseo Reyes de
Aragón, sin nlimero, de zaragoza, en solicitud de cambio de titularidad
del mismo a favor de «Jardín Fuentes Claras, Sociedad Anónimm).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29978 ORDEN de_ 13 de IIol'iembre de 1991 por la que se autoriza
e~ cdmbíp d~ titularidad de los Centros privados de Educa
cuill General Básica v Preescolar denominados «(Alonso de
Madriga/».de Boadilla del Alonte (Madrid). HECHOS

Visto el ex.pediente ¡oie.iado a instancia de don Juan Carlos Osuna Primcro.-E1 expediente fue remitido con fecha 18 de febrero de 1991
Coronado,<~cprcsentante ICfll de la titularidad de los Centros privados por la-Dirección Provincial de Madrid, acompañado de su preceptivo
de E~ucaclO!l General Bá~lca r Preescolar, denominados «Alonso- de mforme en sentido favorable como. asimismo, el del correspondiente
Madfl~b), Sitos .ct:'- calle Guadlana,' numero 2, de Boadilla del Monte Servicio de Inspección Técnica de Educación. . '
(Madnd}, en solJc~~ud de ~ambio d~ ~itularidad ,a favor de «Hispano Scgundo.-El Centro cuenta con clasiftcación definitiva para tres
Inglcsa dc EducaclOn, Soc~cdad Anomma», y de denominación de (os unidades de Preescolar (76 puestos escolares), otorgada por Orden de
mismos por la de «San MIguel JI». _ fccha 31 de octubre de 1991.

HECHOS Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Primero.-El e.xped.i.ente fue.rem. itido con fec.ha 12 de septiembre de Registro de Centros y en el Servido de Autorizaciones de la Dirección

1991 1 D p. General de Centros Escolares. aparece debidamente acreditada la
~r.a Irecelon. TovlOclal de Madnd, acompañado de su titularidad del Centro a favor de doña Esther Saura Escuer.

preceptivo mfo~~e en scnttdofavorable como, asimismo, el del corres~
pondlente SerVICIO de Inspección Técnica de Educación. Cuarto.-Mediante acta de manifestaciones otorgada ante el- Notario

.Segundo.-Los Ce.ntros cuentan con autorización definitiva para 16 del ilustre Colegio de Zaragoza don IIdefonso Palacios Rafoso, con el
d d d Ed numero- 874/1991 de su protocolo, doña Esther Saura Escuer cede la

un¡ a es e ucaclón General Básic<l y cuatro unidades de Preescolar titularidad a -todos las efectos del citado Centro a favor de «Jardin
otorgada por Orden de fecha 4 de junio de 1980. '

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de Fuentes Claras, Sociedad AnQ¡tima», que, representada en dicho acto
ReglSlro de Centros y en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección por ella mis~ la acepta.
qene~l de Centros Escolares, aparece debidamente acreditada la
¡ltu!a~ldad de los Centros a favo:r de «Escolar Boadilla, Sociedad FUNDAM~TOS DE DERECHO
Anofilma». Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi4

C~arto>-Media!1te aeta notarial otorgada ante el Notario del ilustre clones:.
Col~glO de Madnd don Ramón Fernández Puron, con el número
4.3,)8!l9~9 de su protocolo, don Emiliano Herráez Pérez y don Juan Ley de Procedimiento Administrativo de J7 de julio de 1953
Carlos Osuna, Coronade;>, en representación de la «Sociedad Anónima (<<Bolctin Oficial del Estado» del-18).
Es<.:olar Boa~llla», mamfiestan que cedieron la titularidad a todos los Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
efectos .'!e dlch?s Centros a favor de la «Sociedad Hispano Inglesa de del 4), reguladora del Derecho a la Educación.
EducaclOn, Soc!edad .Anónima», que, representada en dicho acto por Real Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
don Gerardo Perez Jlménez, la acepta. ._ de 10 de julio), sobre regimenjuridico de las autorizaciones de Centros

no·e$tatales de enseñanza.
FUNDAMENTOS DE DERECHO -, Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de

, Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi. mayo), sobre- régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
clOnes: estatales de ·enseñanza.


